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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de abril del dos mil veintitrés 

 

Proceso  Alimentos 
Demandante Erick Santiago Tintinago Yáñez 
Demandada Rober Tintinago López  

 

 

Se observa en el plenario que el beneficiario de la cuota alimentaria   Erick 

Santiago Tintinago Yáñez  para la fecha cuentan con mayoría de edad y 

por tanto con capacidad para comparecer al proceso, sin que su madre 

ostente su representación; por tanto se ordena al pagador del extremo 

pasivo indicándole que debe continuar consignando la cuota de alimentos a 

cargo de Rober Tintinago López identificado con cédula de ciudadanía 

76.316.866, a órdenes de este despacho, a través de la Cuenta de Depósitos 

Judiciales 630012033003 del Banco Agrario de Colombia de Armenia 

Quindío, y no con abono a cuenta como se viene realizando. Además deberá 

indicarse como demandante al beneficiario de la obligación alimentaria esto 

es Erick Santiago Tintinago Yañez. 

 

De otra parte, como a órdenes del despacho se encuentra constituido el 

titulo judicial 454010000618543, se ordena que el mismo sea pagado al 

joven Erick Santiago Tintinago Yáñez portador de la cedula 

1.003.865.614. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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